
b) Seguridad: Iluminación de calidad, espacios vivos y activos, y todas las estrategias 
de diseño urbano que mejore la percepción de seguridad. 

c) Inclusión: Estrategias de diseño para Grupos de Atención Prioritaria (GAP) y en 
general, personas de todas las edades y habilidades; espacios para la diversidad 
cultural. 

d) Cohesión social: Condiciones para espacios polifuncionales, lúdico, ocio, 
contemplación, encuentro, recreación, culturales, otros. 

e) Ecología y ambiente: Equilibrio entre la infraestructura antrópica y patrimonio 
natural; estrategias de diseño urbano sensible al agua; vegetación adaptada a 
espacios urbanos. 

f.) Salud: Estrategias para disminuir el impacto de la alta radiación; respuesta y 
recuperación ante cualquier tipo de emergencia sanitaria; así como también, los 
beneficios de la naturaleza para la salud mental y otras. 

g) Confort: Confort térmico o protección o aprovechamiento frente a los diferentes 
tipos de climas; confort acústico o mitigar el impacto de ruidos; espacio y mobiliario 
de estancia. 

h) Comercio: Establecer condiciones para mercados abiertos, ferias, kioskos u otro 
tipo de comercio que se admita en el espacio público, así como la relación entre el 
comercio en espacio privado y espacio público. 

i) Actividades en general que se desarrollen en espacio público que se requiera 
regulación. 

Además de los estándares urbanísticos definidos en el Plan de Uso y Gestión del Suelo podrán 
desarrollarse estándares adicionales en función que se identifique la necesidad de crearlos, en 
virtud de mejorar las condiciones de aplicabilidad del Plan Maestro de Espacio Público, el 
instrumento de Gestión, y otros instrumentos o cuerpos normativos de ser el caso. 

2.1.10. Capítulo X: REGLAS TÉCNICAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

Las reglas técnicas son aquellas especificaciones de orden técnico para el diseño urbano y 
arquitectónico, y construcción. La propuesta de ordenanza plantea que las RTAU sean 
modificadas vía resolución administrativa de la máxima autoridad del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito o su delegado, con dos propósitos: 1) Se puedan actualizar 
constantemente, pues se trata de consideraciones técnicas específicas de habilitación de suelo 
y edificación, 2) Con la finalidad de que la Máxima Autoridad tenga conocimiento de la 
normativa que se expide en el Distrito Metropolitano de Quito. 

/-• 

Cabe señalar que el literal c) del artículo 1 de la Resolución No. A0003 de 4 de mayo del 2012, 
el Alcalde delegó a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, la elaboración y expedición 
de las Reglas Técnicas para la habilitación del suelo y la edificación en el Distrito Metropolitano 
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de Quito, por lo que la propuesta que se plantea se adecua a la institucionalidad del Distrito 
Metropolitano de Quito. 

2.1.11. Capítulo XI: INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS Y FLUJOS DE 
PROCEDIMIENTO 

El actual Código Municipal establece en el artículo 2121 a las instrucciones administrativas y 
flujos de procedimiento como parte de los instrumentos de la planificación territorial en la 
misma categoría incluso del Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y 
del Plan de Uso y Ocupación del Suelo; lo cual debe ser actualizado bajo el imperio de la 
LOOTUGS, y correctamente jerarquizado. 

En este sentido, se propone separar este artículo como un capítulo diferenciado de las reglas 
técnicas, de los instrumentos de planeamiento, planificación y gestión, pues por su naturaleza 
son aquellos flujos y procesos internos de la administración municipal que viabilizan la 
ejecución de los mencionados instrumentos, lo cual no se contrapone con lo determinado en 
la Ley para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos ya que no se trata de un 
trámite administrativo. 

2.1.12. Capítulo XII: CONTROL DE LA HABILITACIÓN, USO Y OCUPACIÓN 
DEL SUELO 

El control territorial se fundamenta en el numeral 2 del artículo 264 de la Constitución de la 
República del Ecuador, numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen Municipal del Distrito 
Metropolitano de Quito, y el literal b) del artículo 55 del COOTAD, por lo cual el Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito tiene la competencia para realizar acciones de control 
respecto del uso y gestión del suelo con el fin de comprobar que las actuaciones de los 
administrados se sujeten a las normas administrativas, instrumentos de planificación, 
estándares urbanísticos y reglas técnicas vigentes. 

El control territorial le corresponde a la Agencia Metropolitana de Control, en función de lo 
establecido en los artículos 313 y 314 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 
Quito. Las actuaciones de control territorial, se fundamentan en las actividades que realiza la 
Agencia Metropolitana de Control previstas desde el artículo 319 del Código Municipal en 
adelante. 

Respecto de la auditoría técnica de las entidades colaboradoras, se debe indicar que la 
normativa metropolitana vigente establece que la Agencia Metropolitana de Control es el 
órgano competente para realizar las auditorías periódicas de los requisitos de acreditación de 
las entidades colaboradoras, de acuerdo a lo señalado en el artículo 2087 del Código Municipal; 
sin embargo, esta normativa no señala cuales son las entidades responsables de realizar 
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auditorías técnicas a los certificados de conformidad que emanan de las entidades 
colaboradoras. 

Por tal razón, se propone que la Agencia Metropolitana de Control en coordinación con las 
autoridades administrativas otorgantes (administraciones zonales), se encarguen de verificar 
que los certificados de conformidad emitidos por las entidades colaboradoras acreditadas para 
los procesos de habilitación y edificación, cumplan con la normativa nacional y metropolitana 
vigente. 

Como se indicó en párrafos precedentes, la presente propuesta de ordenanza ha sido 
desarrollada con base a la retroalimentación obtenida de las mesas de trabajo realizadas con 
varias instituciones municipales y representantes de la silla vacía, realizadas desde el martes 15 
de marzo de 2022 hasta el miércoles 6 de abril de 2022, en función de lo establecido en la 
sesión de la Comisión de Uso de Suelo de 14 de marzo de 2022. En ese sentido, le corresponde 
a la Agencia Metropolitana de Control, en el ámbito de sus competencias, emitir el informe 
técnico respecto de la propuesta de control territorial a fin de que se adecue con la 
institucionalidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, y la normativa nacional 
y metropolitana vigente. 

2.1.13. Capítulo XIII: INFRACCIONES, SANCIONES Y CORRECTIVOS 

La Constitución de la República del Ecuador, como una de las garantías básicas del debido 
proceso, establece en su artículo 76 numeral 3 que: "Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un 
acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa 
o de otra naturalqa,. ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley...". 

En concordancia con la disposición constitucional antes mencionada, el principio de tipicidad 
previsto en el artículo 29 del Código Orgánico Administrativo (COA) señala: `Son infracciones 
administrativas las acciones u omisiones previstas en la ley. A cada infracción administrativa le corresponde 
una sanción administrativa. Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación 
analógica, tampoco de interpretación extensiva." 

De conformidad a la normativa citada, las infracciones y sanciones deberán estar tipificadas 
en una ley. En ese sentido, la LOOTUGS en su artículo 111 establece: "Los Gobiernos Autónomos 
Descentralkados municipales y metropolitanos establecerán la responsabilidad de las personas naturales y 
jurídicas públicas o privadas que incurran en el cometzMiento de infracciones leves y graves a la gestión del suelo, 
en el marco de sus competencias y circunscripción territorial, con respeto al debido proceso y con la garantía del 
derecho a la defensa.", lo cual se complementa con las infracciones leves y graves tipificadas por 
la referida ley en los artículos 112 y 113 que se enuncian a continuación: 
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"Art. 112.- Infracciones leves. Son infracciones leves a la gestión del suelo, sin pe juicio de las que establecan 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, las siguientes: 

1. Ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción: 
a) Sin los correspondientes permisos municipales o metropolitanos exigidos por la autoridad 
competente. 
b) Que incumplan o excedan lo estipulado en los permisos administrativos emitidos por la 
autoridad competente. 

2. No asumir las cargas urbanz'sticas y las cesiones de suela obligatorias, impuestas por el planeamiento 
urbanístico, por la aplicación de los instrumentos de gestión del suelo y el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía, Descentralización. 
3. Realizar fraccionamientos del suelo que contravengan lo establecido en los planes de uso y gestión de 
suelo y en sus instrumentos complementarios. 
4. Obstaculizar o impedir la función de inspección de la autoridad municipal o metropolitana 
competente." 

"Art. 113.-Infracciones graves. Constituyen infracciones graves, sin perjuicio de las que establezcan los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos, las siguientes: 

1. Ejecutar obras de infraestructura, edificación o construcción: 
a) Sin la correspondiente  autorización administrativa y que irroguen daños en bienes 
protegidos. 
b) Sin las correspondientes autorizaciones administrativas, que supongan un riesgo para la 
integridad física de las personas. 
c),Que incumplan los estándares nacionales de prevención, mitigación de riesgos) la normativa 
nacional de construcción. En estos casos se aplicará la máxima pena prevista en el siguiente 
artículo. 

2. Comercializar lotes en urbanizaciones o fraccionamientos o cualquier edificación que no cuente con 
los respectivos permisos o autorizaciones, sin peuilicio de las responsabilidades civiles y penales del 
caso." 

Cabe señalar que la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito en el inciso final del 
artículo 8, establece: "Las regulaciones del Municipio metropolitano en materia de sanidad, prevención y 
control de la contaminación, construcciones), en general, de las materias de su respectiva competencia, no podrán 
establecer requisitos o condiciones menores o menos exigentes que las requeridas por los organismos nacionales 
competentes." 

La propuesta del Régimen Administrativo de Suelo, en función de las disposiciones legales 
citadas anteriormente ha articulado las infracciones a lo establecido en la LOOTUGS, que se 
complementan con aquellas infracciones tipificadas por el ordenamiento jurídico 
metropolitano, en función de las competencias y atribuciones establecidas en los artículos 91 
numeral 10, 112 y 113 de la LOOTUGS, 8 numeral 4 de la Ley de Régimen del Distrito 
Metropolitano de Quito, y Oficio No. 0986 de 5 de octubre de 2018 emitido por la 
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Procuraduría General del Estado, respecto de la consulta planteada por el Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, en donde se manifiesta que el principio de tipicidad debe ser 
entendido a la luz de la facultad normativa y autonomía politica que a los gobiernos autónomos 
descentralizados les garantiza el COOTAD; y por lo tanto no lo contraviene, al ser las 
ordenanzas, normas que expresan una voluntad popular al igual que lo hacen las leyes. Las 
demás infracciones tipificadas en el presente proyecto de ordenanza, que no han sido 
determinadas por la LOOTUGS deberán ser justificadas por el órgano responsable del 
control, en función de las mesas de trabajo realizadas los días 4, 5 y 6 de abril de 2022. 

En su oficio No. 0592 de 12 de septiembre de 2018, el Procurador General del Estado, al 
absolver una consulta planteada por la ARCOTEL, respecto de la aplicación analógica de esta 
disposición a las infracciones de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones cuya gradación no es 
leve, grave y muy grave sino de primera hasta cuarta clase, señaló que la analogía está prohibida 
en cuanto a la tipificación de la infracción y sanción administrativa se refiere, en ese sentido, 
el presente proyecto de ordenanza se ha adecuado a las infracciones tipificadas en la 
LOOTUGS, es decir, leves y graves. 

Respecto de la sanciones, el artículo 114 de la LOOTUGS indica: Serán sujetos infractores las 

personas naturales ojurídicas que incurran en las prohibiciones o en las acciones u omisiones tipificadas como 

infracciones en esta Ley. 

Las infracciones señaladas en este capítulo, serán sancionadas con multa: 

1. Infracciones leves: entre el 10% de un salario básico unificado de los trabajadores en general y 

cincuenta salarios básicos unificados de los trabajadores en general. 

2. Infracciones graves: entre tincuentay cien salarios básicos unificados de los trabajadores en general." 

En ese sentido, se han adecuado las sanciones del proyecto del Régimen Administrativo del 
Suelo a las establecidas por la LOOTUGS, a fin de no contravenir con las disposiciones 
constitucionales y legales citadas anteriormente. 

Respecto a la Sección III del presente capítulo, se plantean las infracciones y sanción relativas 
a los instrumentos de gestión de suelo, en función de lo determinado en el numeral 2 del 
artículo 112 de la LOOTUGS que tipifica la infracción y la sanción al respecto, la cual deberá 
ser incorporada a la normativa metropolitana vigente, a fin de ser aplicada. 

En lo que se refiere a la Sección IV, sobre las infracciones en relación a la Concesión Onerosa 
de Derechos, se establecen disposiciones que permitirán el cumplimiento de las obligaciones 
y compromisos adquiridos por los administrados en relación a la COD. Se propone al 
Operador Urbano como el encargado del seguimiento, control y fiscalización de los proyectos 
financiados con valores recaudadoS de la COD, lo cual se complementa con lo previsto en las 
disposiciones relativas a la distribución del referido Rubro, y con lo previsto en el artículo 73 
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de la LOOTUGS, en el sentido de que lo recaudado por concepto de COD únicamente puede 
ser utilizado para ciertos fines, y quién controlará eso será el Operador Urbano como órgano 
responsable de la COD. 

Cabe indicar que de conformidad a lo establecido en los artículos 1, 14, 39, 134 y a la 
disposición derogatoria primera del COA, los procesos sancionadores se deberán regir por los 
principios y procedimientos contenidos en el referido Código. 

Es meritorio resaltar que, tal como se indicó en párrafos precedentes, la presente propuesta 
de ordenanza ha sido desarrollada con base a la retroalimentación obtenida de las mesas de 
trabajo realizadas con varias instituciones municipales y representantes de la silla vacía, 
efectuadas desde el martes 15 de marzo de 2022 hasta el miércoles 6 de abril de 2022, en 
función de lo establecido en la sesión de la Comisión de Uso de Suelo de 14 de marzo de 2022. 
En ese sentido, le corresponde a la Agencia Metropolitana de Control, en el ámbito de sus 
competencias, emitir el informe técnico correspondiente respecto de la propuesta de 
infracciones y sanciones a fin de que se adecuen con la institucionalidad del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, y la normativa nacional y metropolitana vigente. 

3. CONCLUSIÓN 

El Régimen Administrativo del Suelo ha sido desarrollado en observancia del ordenamiento 
jurídico nacional, en materia de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo, trámites y 
procedimientos administrativos, y diferente normativa de carácter nacional y metropolitana 
que permita la articulación de este proyecto de Ordenanza. 

La inclusión de los instrumentos de planificación y de gestión en el ordenamiento jurídico 
metropolitano, permitirá adecuar las actuaciones del Municipio del Distrito Metropolitano de 
Quito a las disposiciones normativas nacionales y efectivizar los principios consagrados en la 
Constitución y en la LOOTUGS para el adecuado acceso a un hábitat saludable y al ejercicio 
pleno del derecho a la ciudad en todas sus dimensiones. Así mismo, facultará al Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito participar en la adecuada recuperación de valores producto 
de los beneficios derivados del suelo y la propiedad. 

En base a las consideraciones expuestas, la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, entidad 
responsable de la planificación territorial y de la regulación del espacio público, con análisis y 
fundamento en lo establecido en el presente informe, en el ámbito de sus competencias, emite 
criterio técnico favorable para el proyecto de "Ordenanza Metropolitana que sustituye el título 
I "Del Régimen administrativo del Suelo", libro IV.1 "Del uso del Suelo", libro IV "Eje 
Territorial", de la Ordenanza Metropolitana No. 001, publicada en Registro Oficial, Edición 
Especial, No. 902 de 07 de mayo de 2019, que contiene el Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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CAPITULO VII HABILITACIÓN DEL SUELO Y DE LA EDIFICACIÓN 

• SECCIÓN I DE LA HABILITACIÓN DEL SUELO 
• SECCIÓN II DE LA HABILITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
• SECCIÓN III CONSIDERACIONES GENERALES DE LA HABILITACIÓN DE SUELO Y 

EDIFICACIÓN 
• SECCIÓN IV DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 
• SECCIÓN V DE LOS INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN PARA LA HABILITACIÓN DEL 

SUELO Y EDIFICACIÓN 

CAPITULO VIII DE LA PREVENCIÓN, PROTECCIÓN E IMPLEMENTACIÓN 

• SECCIÓN I DE LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE 
• SECCIÓN II PROTECCIÓN DE TALUDES Y QUEBRADAS 
• SECCIÓN III ÁREAS DE PROTECCIÓN DE CUERPOS DE AGUA 
• SECCIÓN IV ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL 
• SECCIÓN V RIESGOS NATURALES Y ANTRÓPICOS 
• SECCIÓN VI CONSTRUCCIONES SISMORESISTENTES 

• SECCIÓN VII PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
• SECCIÓN VIII ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

CAPÍTULO IX DEL ESPACIO PÚBLICO 

• SECCIÓN I GENERALIDADES 

• SECCIÓN II DE LA PLANIFICACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 
• PARÁGRAFO I DEL SISTEMA VIAL CANTONAL URBANO 
• SUB PARÁGRAFO I DE LA CATEGORIZACIÓN VIAL 

• SUB PARÁGRAFO II DE LA PLANIFICACIÓN DEL SISTEMA VIAL CANTONAL URBANO 
• SUB PARÁGRAFO III DE LOS TRAZADOS VIALES 
• SECCIÓN III DE LA GESTIÓN Y REGULACIÓN DEL SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO 
• SECCIÓN IV DE LOS ESTÁNDARES URBANÍSTICOS Y LA NORMA TÉCNICA DEL ESPACIO 

PÚBLICO 

CAPITULO X DE LAS REGLAS TÉCNICAS DE ARQUITECTURA Y URBANISMO 

CAPITULO XI DE LAS INSTRUCCIONES ADMINISTRATIVAS Y FLUJOS DE PROCEDIMIENTO 

CAPITULO XII DEL CONTROL DE LA HABILITACIÓN, USO Y OCUPACIÓN DEL SUELO 

• SECCIÓN I DEL CONTROL TERRITORIAL 
• SECCIÓN II DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL TERRITORIAL 

CAPITULO XIII DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y CORRECTIVOS 

• SECCIÓN I EN HABILITACIÓN DEL SUELO 
o PARÁGRAFO I INFRACCIONES LEVES 
o PARÁGRAFO II INFRACCIONES GRAVES 
o SECCIÓN II EN EDIFICACIÓN 
o PARÁGRAFO I INFRACCIONES LEVES 
o PARÁGRAFO II INFRACCIONES GRAVES 

• SECCIÓN III EN LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 
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Equipo Técnico 

Abg. Ismael Villagómez (A) , 
...., 

1 	I StIAEL ENRIQUE 
.:,.. 	VIL LAGOMEZ 
.. 	PAREDES 

Abg. Juan Andrés Proaño (A) 
- 	•17'. . 11. , JUAN ANDRES 
11.1e PROANO 	POZO 

Arq. José Ignacio Loza (TC) 

41' 
541 	..1., 	JOSE IGNACIO 

LOZA CAMPANA 
Cr 	. 

Arq. Gabriela Segovia (TC) 1.1 	CLARA GABRIELA 
- 	- ', 	SEGOVIA SALCEDO 

" 	_.:I. 	.°11 

Arq. Rogelio Dávalos (TC) 

	

. 	• 

	

,:: 	o 	SEBASTIAN 
*: 	DAVALOS CALDERON 

Arq. Claudia Páez (TC) 
CI 	. 	- 

q 	"'V..% 

',  ,...„5.5...4. 

, r,. 
.',„.,,',41. 

=*1°,1-11,1  

CLAUDIA 
BEATRIZ PAEZ 

Arq. María José Escudero (TC) . MARIA JOSE 
ESCUDERO 
CALLE 

Geog. Tatiana Astudillo (TC) 
SUSANA TATIANA por 	

3 TAl ml  ent e 
SUSANA 

ASTUDILLO 	ASTUDILLO ORTEGA 
ORTEGA 	Fecha: 2022.04.19 

14:59:51 -05'00' 

Arq. Monserrat Carranza (TC) 
91_, "r1  • LORENA MONSERRAT 
 CARRANZA CLAUDIO 

^ 	' 

Econ. Leonardo Arias (TE) 
1:',.451,ty LEONARD O' c'Al2' 
-•.1 -4....:FA. 	ARIAS ALVAR 
• -7.41714 

Ing. Alejandra Castro (TB) 
MARIA 	Firmado digitalmente por 

MARIA ALEJELANDRA 
ALEJANDRA 	CASTRO  

CASTRO CELI 	
iF e3c,hia.:51.02.25.:1 9 

Soc. Gabriela Jaramillo (TS) 

, + 

'7r°310 GABRIELA 
e, r„ . JARAMILLO OCHOA 

Arq. Camila Torres (TA) 
. 	CAMILA TORRES TAPIA 
.1
5 	

a". ., 

❑
n:l.rircr, 

Arq. Estefany Dávila (TA) 
ESTEFANY 	Firmado digitalmente por 

ESTEFANY PATRICIA 
PATRICIA 	DAVILA FLORES 

DAVILA FLORES 
=427=19 

Arq. Christian Tello (TA) 1- 	"— 	1 CHRISTIAN ANDRES 
jp,t!°"' 	LO NAVARRETE 

• , 	.1.' 
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Arq. Richard Sarzosa (TA) 
RICHARD 	Firmado digitalmente por 

RICHARD ESTEBAN 

ESTEBAN 	SARZOSA SOTO 

SARZOSA SOTO F
ie3c11-7,2:290_202j040:19 

Arq. Rosa Zurita (TA) 

EP "--,All 
-141°.;:4, 	ado elecarónicamenad par. 

i'lf~,'t 	ROSA CATHERINE 
'..-i.iír.1.44 	ZURITA GARRIDO 
.. "1‘ ' 

Ing. Daniel Castañeda (TG) 

DANIEL 	Firmado digitalmente 

SEBASTIAN 	por DANIEL SEBASTIAN 

CASTA NE DA 	
cF eA(sh-  raA,  N2 0E 2o2A. 07. 1A9G A 

FRAGA 	13:15:20-05'00' 

Ing. Marina Trujillo (TG) 
ELBA MARINA 	Firmado digitalmente 

TRUJILLO 	
yRu,rocARRINANzA 

Fecha:13 2450.2025.0040 ;1 9 
CARRANZA 

 

Ing. Estefanía Acuno (TG) 

	

..74..,..,,:, .12.  a 	ESTEFANIA DE LOS 

	

-.4.1:,..,! 	ANGELES AMELO 
-J,,..,-,1-r,.fi, • VERDESOTO 

1~›  ....t.,- 	... 	nye, . „.... 	.. 

Ing. María Belén López (TG) 
J.., 	.,, .5 a  

-. :•,e—e,.. fr. .. 	MARIA BELÉN 
.k...± • 	••••• 

- - - r 	ROMO 
C14."  

Ing. Ulises Pupiales (TG) 

,,.. 	-111 	modo elocadónacadento aod: 

..,c,,, 	- 	ULISES RAMIRO 
...,..5 HZ'. PUPIALES 

' 	0. NICARAGUA 

Ing. Verónica López (TG) 
.4 ' 
, 	VERONICA 

4 	MICHELLE LOPEZ 
1?; 	1 PROANO 

Ing. Rubén Morales (TM) 

Firmado digitalmente por 

EDWIN RUBÉN 	EDWIN ROBEN MORALES 
DIAZ 

MORALES DIAZ Fecha: 2022.04.1914:15:48 
-05'00' 

Abg. Francesca Ramírez (A) 

O 	. 	. 
., t PRANCESCA , 

1. 	... 	- 	GABRIELA RAMIREZ 
-., SANCREZ 
N....  
; 	' 	9 

Abg. Enrique Tufiño (A) 
• 	-±; .....÷. 	Firmado elecarholcomende road 

kr ,-154. MI ZRAIM 
> 11-7171Zz.t a. .. 	ENRIQUE 

`j 	TUFINO LOZA 

Arq. Alejandra Molina (TC) 

MARIA 	Digitally signad by 

ALEJANDRA 	MARIA ALEJANDRA 

MOLINA 	
MOLINA RODRIGUEZ 
Date: 2022.04.19 

RODRIGUEZ 	11:32:40-05'00' 

Eco. Pedro Cando (TE) 

Firmado digitalmente 
PEDRO 	por PEDRO AGUSTIN 
AGUSTIN 	CANDO CANDO 

CANDO CANDO Fe  i 2ch3ia:5200.202419 5;000:   

Eco. Daniela Cueva (TE) 

111 	4... . 	lig 
r;.-.,d° olootranicamorde par: 

...• ,...- 	,. •••• DANIELA 
.....0, '01, FERNANDA 

"..".°Y. Ir. 	CUEVA CAZA 

Ing. Vinicio Peña (TG) 

Y • 	E ,±10.. 

,....•.-- 	VINICIO 

4'''' 	t'• 	DARIO 	PENA 
Cl? 	• 
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Ing. Andrea Reinoso (TG) 
ANDREA VANESSA F'NTdcrA drEl5m5Ae "RtEel TN>15 O 
REINOS() 	VALAREZO 

VALAREZO 	Fecha: 2022 04.19 11 59 52 
-05'00' 

Arq. Amanda Padilla (TA) 
-.., 

. 	MARIA AMANDA 
PADILLA 

o .,,..-14  °.' ROSERO 

Arq. Pamela Sánchez (TA) 
o.. ..: 

,..,.z- 	.,,, PAMELA YAMILE 
:14-1.° r.- 	SANCHEZ ALEAN 

Psi. María José Villalba (TS) 

IP da' 

, 	MARIA JOSE .2 r 	..' 	-.E! 
. -E.• 	VILLALVA 

• 	.. 	TORRES 

Denominación del equipo técnico: 

(A) Abogado; (TC) Técnico Coordinador; (TG) Técnico Geógrafo; (TA) Técnico Arquitecto; (TB) Técnico 

Ambiental; (TE) Técnico Economista; (TS) Técnico Sociólogo; (TM) Técnico Movilidad; (JU) Jefe de 

Unidad. 
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Secretaría de 

TERRITORIO 
ORDENANZA METROPOLITANA QUE SUSTITUYE EL TITULO I "DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO", LIBRO IV.1 "DEL 
USO DEL SUELO", LIBRO IV "EJE TERRITORIAL", DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 001, PUBLICADA EN REGISTRO 
OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL, NO. 902 DE 07 DE MAYO DE 2019, QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

ANEXOS: 

• Anexo 1: Oficios de convocatoria, registros de asistencia y actas de mesas de trabajo, en 
relación a la COD. 

• Anexo 2: Flujo del procedimiento de la Licencia Metropolitana Única para el Ejercicio de las 
Actividades Económicas y pago de la concesión onerosa de derechos. 

• Anexo 3: Flujo del proceso de aprobación de proyectos por incremento de edificabilidad 
(LMU20). 

• Anexo 4: Flujo del procedimiento para la obtención de la Licencia Metropolitana Urbanística 
(LMU10) en fraccionamiento, partición o subdivisión. 

• Anexo 5: Proceso metodológico para obtener los valores de índices de revalorización para la 
transformación de la clasificación y modificación de uso del suelo en cambios PUOS-PUGS. 

• Anexo 6: Variables, atributos, definiciones, fórmulas y fuentes de información para la 
simulación de la fórmula COD. 

• Anexo 7: Serie histórica de precios de venta por m2 DMQ. 
• Anexo 8: Anexo 8: Simulación de la fórmula propuesta a nivel de Administración Zonal. 
• Anexo 9: Flujo de las formas de pago de la concesión onerosa de derechos. 
• Anexo 10: Flujos del procedimiento del operador urbano para la gestión de la concesión 

onerosa de derechos. 
• Anexo 11: Flujo de construcción Catálogo de Proyectos 
• Anexo 12: Flujo pago en especie a través de proyectos de conservación patrimonial. 
• Anexo 13: Cronograma de mesas de trabajo realizadas con varias instituciones municipales y 

representantes de la silla vacía, efectuadas desde el martes 15 de marzo de 2022 hasta el 
miércoles 6 de abril de 2022, en función de lo establecido en la sesión de la Comisión de Uso 
de Suelo de 14 de marzo de 2022. 

• Anexo 14: Registros de asistencia de las mesas de trabajo realizadas con varias instituciones 
municipales y representantes de la silla vacía, efectuadas desde el martes 15 de marzo de 2022 
hasta el miércoles 6 de abril de 2022, en función de lo establecido en la sesión de la Comisión 
de Uso de Suelo de 14 de marzo de 2022. 

• Anexo 15: Registros de asistencia y actas de mesas de trabajo realizadas con la Empresa 
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en relación a la propuesta de Operador Urbano. 

• Anexo 16: "Matriz de observaciones mesas de trabajo Régimen Administrativo de Suelo/ 
Enero-Abril 2022." 

• Anexo 17: Oficios de convocatoria, y cronograma de mesas de trabajo realizadas con varias 
instituciones municipales, academia y representantes de la silla vacía desde el 19 de enero de 
2022 al 2 de marzo de 2022 en función a lo establecido en la sesión de la Comisión de Uso de 
Suelo de 12 de enero de 2022. 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2021-1058-0 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2021 

Asunto: REUNIÓN PARA DEFINIR EL PROCEDIMIENTO SOBRE LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS EN LOS 
SISTEMAS INFORMÁTICOS SKELTA, SLUM, SUIM(IRM,ICUS,ETC) 

Señor Ingeniero 
Henrry Guillermo Reyes Torres 
Director Metropolitano de Servicios Ciudadanos 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor Ingeniero 
Darío Vidal Gudiño Carvajal 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Señor 
Franz Vladymir Enriquez Pozo 
Director Metropolitano de Informática - Funcionario Directivo 5 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establecen las competencias de 
los gobiernos descentralizados municipales y metropolitanos respecto a la planificación y 
ordenamiento de los territorios cantonales, entre las cuales se encuentran elaborar y 
ejecutar los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y las políticas públicas en el 
ámbito de sus competencias dentro de su circunscripción territorial. 

En el año 2016 la Asamblea Nacional de la República del Ecuador aprueba la Ley 
Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), la cual 
establece las directrices para la planificación del ordenamiento territorial, instrumentos y 
mecanismos de gestión y uso del suelo. 

La LOOTUGS en su artículo 27, determina que los planes de desarrollo y ordenamiento 
territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos 
contendrán un plan de uso y gestión de suelo que incorporará los componentes 
estructurante y urbanístico; determinando que, el Consejo Técnico dictará las normas 
correspondientes para la regulación del plan de uso y gestión. 

Secretaria de 

TERRITORIO 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2021-1058-0 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2021 

Como es de su conocimiento, el 13 de septiembre de 2021 se aprobó en segundo debate la 
Ordenanza Metropolitana que actualiza el PMDOT y aprueba el PUGS, la misma que en 
sus disposiciones transitorias Vigésimo Segunda y Vigésimo Cuarta dispone: 

"...Vigésimo Segunda.- En el plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza, la Dirección Metropolitana Informática, en 
conjunto con la entidad encargada del territorio, hábitat y vivienda, diseñará y realizará 
las modificaciones a implementar en los sistemas del Informe de Compatibilidad de Uso 
de Suelo, del Informe de Regulación Metropolitana y el sistema SLUM, conforme a los 
contenidos del Plan de Uso y Gestión de Suelo aprobado. Las modificaciones en los 
sistemas se pondrán en marcha el día de la entrada en vigencia del PUGS.". 

"...Vigésimo Cuarta.- En el plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza, la Dirección Metropolitana de Servicios 
Ciudadanos, en coordinación con la entidad encargada del territorio, hábitat y vivienda, 
diseñará y realizará las modificaciones a implementar en el sistema informático de la 
Licencia Única de Actividades Económicas LUAE, conforme a los contenidos del Plan de 
Uso y Gestión de Suelo aprobado. Las modificaciones en este sistema se pondrán en 
marcha el día de la entrada en vigencia del PUGS.". 

En razón de lo expuesto, solicito muy cordialmente la presencia de usted o su delegado 
con poder de decisión a la reunión PRESENCIAL que se efectuará el martes 5 de octubre 
del 2021 en las instalaciones de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, segundo 
piso, en la sala de reuniones de la Dirección Metropolitana de Desarrollo Urbanístico, a 
las 10 am, con la finalidad de proyectar y coordinar el procedimiento para dar 
cumplimiento a las disposiciones de la Ordenanza. 

Para fines de coordinación, el funcionario de contacto es el Ing. Vinicio Peña, teléfono 
0987000646. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Secretaria de 

TERRITORIO 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2021-1058-0 

Quito, D.M., 01 de octubre de 2021 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Copia: 
Señor Magíster 
Vinicio Darío Peña Mena 
Servidor Municipal 13 

Señor Economista 
Pedro Agustín Cando Cando 
Servidor Municipal 13 

Señorita Arquitecta 
María Alejandra Molina Rodríguez 
Servidor Municipal 13 

Señora Magíster 
Ruth Alejandra Salvador Mora Bowen 
Servidora Municipal 13 

Señor Arquitecto 
Luis Antonio Espinoza Barahona 
Director Metropolitano de Desarrollo Urbanístico 

Siglas 
:2esponsable 

Siglas 
Unidad 

Fecha Sumilla 

Elaborado por: Vinicio Darío Peña Mena vp STHV-DMDU 2021-09-30 

Revisado por. Luis Antonio Espinoza Barahona LE STHV-DMDU 2021-09-30 

Aprobado por. Iván Vladimir Tapia Guijarro IVTG STHV 2021-10-01 

Secretaria de 

TERRITORIO 
García Moreno N2-57 Y Sucre, Ex Hogar Xavier -  PBX: 3952 300 - www.quito.gob.ec 	 War~li 

3/3 
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SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVENDA 

 

ACTA DE REUNIÓN DMDU 
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ay 19 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVENDA 

ACTA DE REUNIÓN DMDU 

LUGAR: 	 HORA: 	01 (70 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2021-0456-0 

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021 

Asunto: Convocatoria mesa de trabajo para coordinación de requerimiento funcional para creación de módulo 
Órdenes de Pago por COD 

Señor Economista 
Pedro Fernando Núñez Gómez 
Director Metropolitano 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 

Señor Magíster 
Franz V. Enríquez Pozo 
Director Metropolitano 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE INFORMÁTICA 

Señora Ingeniera 
Vanesa del Rocio Rosero Cruz 
Tesorera Metropolitana (E) 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA - TESORERÍA 

Señor Abogado 
Christian Alejandro Ayala Suarez 
Funcionario Directivo 6 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO - ÁREA 
LEGAL 

Señor Magíster 
Freddy Wladimir Erazo Costa 
Administrador General 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Con un saludo cordial, como es de su conocimiento, la Ordenanza Metropolitana PMDOT-PUGS Nro. 
001-2021, sancionada el 13 de septiembre de 2021 por el Concejo Metropolitano de Quito, se aprobó el Plan 
Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo para el Distrito 
Metropolitano de Quito para el periodo 2021 - 2033. 

En la Disposición General Décimo Sexta de la citada Ordenanza, se establece "Desígnese a la Empresa Pública 
Metropolitana de Hábitat y Vivienda como el Operador Urbano a cargo de la ejecución de los instrumentos de 
planificación y gestión que le correspondan conforme sus competencias. 

Las entidades municipales seguirán ejerciendo las competencias de gestión urbana que les correspondía antes 
de la aprobación de la presente Ordenanza y que de acuerdo al PIJOS serán asumidas por el Operador 
Urbano, mientras éste no se encuentre completamente operativo". 

La Disposición Transitoria Décimo octava de la Ordenanza Metropolitana PMDOT-PUGS Nro. 001-2021, 
establece: "En el plazo de noventa (90 días) contados a partir de la aprobación de la presente Ordenanza la 
Empresa Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, en coordinación con la entidad encargada del 
Territorio, Hábitat y Vivienda desarrollará las resoluciones e instructivos necesarios para la aplicación y 

„P  
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BICENTENARIO 
BATALIA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. EPMHV-GG-2021-0456-0 

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021 

cobro de Concesión Onerosa de Derechos, en todos los casos aplicables. Dichas resoluciones e instructivos 
serán aprobados un día después de la entrada en vigencia del Régimen de Suelo". 

Así también, el Plan de Uso y Gestión del Suelo 2021 - 2033, en el Capítulo IV Instrumentos de financiamiento 
del Desarrollo Urbano, Parágrafo I Concesión Onerosa de Derechos, Subparágrafo V Rubro para la recaudación 
de la Concesión Onerosa de Derechos, se indica: "La recaudación del pago monetario de contado o por 
cronograma del valor correspondiente a la concesión onerosa de derechos lo receptará el Operador Urbano ), 
se destinará exclusivamente para la ejecución de proyectos de infraestructura, construcción de vivienda de 
interés social, equipamientos comunitarios, sistemas públicos de soporte necesarios, particularmente, servicio 
de agua segura, saneamiento adecuado y gestión integral de desechos, u otras actuaciones urbanísticas para la 
habilitación del suelo y la garantía del derecho a la ciudad. 

Dicha recaudación será administrada y gestionada por el Operador Urbano  para impulsar el desarrollo urbano 
sostenible a través de la gestión del suelo, la planificación urbana y los mecanismos de financiamiento para la 
ejecución de proyectos urbanos contemplados en el Catálogo de Proyectos para el desarrollo urbano" (El énfasis 
me pertenece). 

En este sentido, se han venido realizando reuniones de trabajo entre varias instituciones de la Corporación 
Municipal y entre los compromisos de la última reunión llevada a cabo el 10 de diciembre de 2021 (Adjunto 
acta), se requirió convocar a una reunión de trabajo a usted o su delegado con poder de decisión, para el día 15 
de diciembre de 2021 a partir de las 111100 en la sala de reuniones de Gerencia General de la Empresa 
Pública Metropolitana de Hábitat y Vivienda, ubicada en la calle Montevideo Oe 4-95, antiguo Hospital 
Militar, para analizar la factibilidad de requerimiento funcional para creación de módulo Órdenes de Pago por 
COD, con administración del Operador Urbano, en los sistemas informáticos que actualmente existen para la 
gestión de cobro en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Jaime Alfonso Perez Clavijo 
GERENTE GENERAL 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Anexos: 
- Acta de reunión 10-12-2021 

Copia: 
Señorita Arquitecta 
Ninike Ariel Celi Atala 
Jefa Unidad de Implementación y Monitoreo del Hábitat - Funcionaria Directiva 7 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO 

Señor Magíster 
Vinicio Darío Peña Mena 
Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO 

( 
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Oficio Nro. EPMHV-GG-2021-0456-0 

Quito, D.M., 14 de diciembre de 2021 

Señorita Ingeniera 
Andrea Vanessa Reinoso Valarezo 
Servidora Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO 

Señor Economista 
Pedro Agustín Cando Cando 
Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DESARROLLO 
URBANÍSTICO 

Señor Arquitecto 
Jose Antonio Toral Valdivieso 
Director de Proyectos Especiales 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA GERENCIA CORPORATIVA DE 
NEGOCIOS, PROYECTOS ESPECIALES Y DE HÁBITAT 

Señora Magíster 
Gabriela Paulina Mejia Gomu. 
Directora de Proyectos de Hábitat 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA GERENCIA CORPORATIVA DE 
NEGOCIOS, PROYECTOS ESPECIALES Y DE HÁBITAT 

Señor Magíster 
Marco Vinicio Cedeño Guerra 
Director Administrativo Financiero 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA 

Señor Magíster 
Jhon Orlando Usiña Pinchao 
Director de Planificación 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Acción * 
Siglas 

; Responsable 
Siglas Unidad 	Fecha Sumilla 

Elaborado pon Jhon Orlando hiña Pinchan 
lja 

EPIVIHV-DP 2021-12-14 

Revisado pon. Jaime Alfonso Perez Clavijo jp EPMHV-GG 2021-12-14 

Aprobado pon Jaime Alfonso Perez Clavijo jp EPMHV-GG 2021-12-14 

HÁBITAT  I QIÍto.i  
Y VIVIENDA 	Digno 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Memorando Nro. STHV-DMDU-2022-0003-M 

Quito, 06 de enero de 2022 

PARA: 	Sr. Arq. Héctor Fernando Zamorano Cevallos 
Director Metropolitano 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA -
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 

ASUNTO: Reunión para revisión de la información actualizada de catastro para el 
cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ordenanza 
Metropolitana PMDOT-PUGS Nro. 001-2021 sancionada el 13 de septiembre de 2021; y, 
a los lineamientos estipulados en Plan de Uso y Gestión del Suelo respecto del cálculo y 
cobro de la Concesión Onerosa de Derechos; y en virtud de la Ordenanza Metropolitana 
No. 027-2021 aprobada el 14 de diciembre de 2021, en la cuál se establecen los nuevos 
valores del suelo urbano y rural del Distrito Metropolitano de Quito, convoco con 
carácter urgente a la reunión para tratar los temas relacionados con la información 
actualizada que se requiere para la aplicación de la fórmula de la Concesión Onerosa de 
Derechos. 

La reunión se llevará a cabo el día viernes 7 de enero de 2021 a las 8h30 a través de la 
plataforma informática Zoom. 

Link: https://us04web.zoom.us/j/76252688719?pwd=fB430LIbeINRgjVq3Iehqk6idhKep9.1  

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Arq. Luis Antonio Espinoza Barahona 
DIRECTOR METROPOLITANO DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

García Moreno N2-57, entre Sucre y Bolívar -  Telf.: PBX. 395 2300  -  ww w.quito.g o b.ec 

Secretaría de 
TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA 
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1 Quito 
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BICENTENARIO 
BATALLA 55 PICHINCHA 1522 

Memorando Nro. STHV-DMDU-2022-0003-M 

Quito, 06 de enero de 2022 

Copia: 
Sr. Mgs. José Sebastián Duque Martínez 
Jefe de Unidad de Sistemas de Información Geográfica Catastral - Funcionario Directivo 7 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA CATASTRAL 

Sra. Arq. Yonela Pilar Tufiíío Tufifío 
Servidor Municipal 12 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO - UNIDAD DE ESTUDIOS Y VALORACIÓN 

Srta. Arq. Ninike Ariel Celi Atala 
Jefa Unidad de Implementación y Monitoreo del Hábitat - Funcionaria Directiva 7 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Sr. Mgs. Vinicio Darío Pella Mena 

Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Sr. Econ. Pedro Agustín Cando Cando 
Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Siglas 
esponsable Unidad 	, 

Siglas 
 

laborado por: Pedro Agustín Cando Cando pc THV-DMDU 2022-01-05 

evisado por: Ninike Ariel Celi Atala naca THV-DMDU 2022-01-05 

probado por: Luis Antonio Espinoza Barahona le THV-DMDU 2022-01-06 

Por un 
Secretaría de 1 gil 110 
TERRITORIO 
HASITAT Y VIVIENDA 	Digno 

García Moreno N2-57, entre Sucre y Bolívar - Telf.: PBX. 395 2300 - www.quito.gob.ec 	 2/2 
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BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2022-0285-0 

Quito, D.M., 20 de febrero de 2022 

Asunto: Taller de socialización del "módulo informático" para el cálculo de la Concesión 
Onerosa de Derechos 

Señorita Abogada 
Vanessa Carolina Velasquez Rivera 
Secretaria General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Señor Ingeniero 
Jaime Alfonso Perez Clavijo 
Gerente General 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE HÁBITAT Y VIVIENDA 

Señor Ingeniero 
Henrry Guillermo Reyes Torres 
Director Metropolitano 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS 

Señor Arquitecto 
Héctor Fernando Zamorano Cevallos 
Director Metropolitano 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE CATASTRO 

Señor Ingeniero 
Darío Vidal Gudiño Carvajal 
Director Metropolitano de Gestión Territorial 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE GESTIÓN TERRITORIAL 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento el 13 de septiembre del 2021 fue sancionada la Ordenanza 
Metropolitana PMDOT-PUGS-001-2021 que aprueba el Plan Metropolitano de 
Ordenamiento Territorial y el Plan de Uso y Gestión del Suelo, la misma que establece la 
nueva fórmula para el cálculo de valor de la Concesión Onerosa de Derechos ("COD"), 
los ámbitos de aplicación de la COD, la instancia municipal responsable del cálculo de la 

Secretaria de 
TERRITORIO 
NARITAT Y VIVIENDA 

García Moreno N2-57, entre Sucre y Bolívar - Telf.:  PBX. 395 2300 - www.quito.gob.ec  



BICENTENARIO 
BATALLA DE PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2022-0285-0 

Quito, D.M., 20 de febrero de 2022 

COD y la instancia responsable de la gestión de los recursos de la COD. 

Por otro parte, la mencionada ordenanza establece las siguientes disposiciones 
transitorias: 

"...Vigésimo Segunda: En el plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza, la Dirección Metropolitana Informática, en 
conjunto con la entidad encargada del territorio, hábitat y vivienda, diseñará y realizará 
las modificaciones a implementar en los sistemas del Informe de Compatibilidad de Uso 
de Suelo, del Informe de Regulación Metropolitana y el sistema SLUM, conforme a los 
contenidos del Plan de Uso y Gestión de Suelo aprobado. Las modificaciones en los 
sistemas se pondrán en marcha el día de la entrada en vigencia del PUGS, para lo cual 
los funcionarios responsables de cada proceso serán debida y oportunamente 
capacitados.". 

"...Vigésimo Tercera: En el plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza, la Dirección Metropolitana de Catastros, diseñará 
y realizará las modificaciones a implementar en el sistema SIREQ, conforme a los 
contenidos del Plan de Uso y Gestión de Suelo aprobado. Las modificaciones en este 
sistema se pondrán en marcha el día de la entrada en vigencia del PUGS, para lo cual 
los funcionarios responsables de cada proceso serán debida y oportunamente 
capacitados.". 

"...Vigésimo Cuarta: En el plazo de ciento veinte (120) días contados a partir de la 
aprobación de la presente Ordenanza, la Dirección Metropolitana de 
Servicios Ciudadanos, en coordinación con la entidad encargada del territorio, hábitat y 
vivienda, diseñará y realizará las modificaciones a implementar en el sistema 
informático de la Licencia Única de Actividades Económicas LUAE, conforme a los 
contenidos del Plan de Uso y Gestión de Suelo aprobado. Las modificaciones en este 
sistema se pondrán en marcha el día de la entrada en vigencia del PUGS, para lo cual 
los funcionarios responsables de cada proceso serán debida y oportunamente 
capacitados.". 

En tal sentido, y para cumplir con lo dispuesto en la mencionada ordenanza, por motivos 
de aforo, solicito la presencia de máximo dos técnicos por cada entidad municipal y/o 
empresa metropolitana para el taller relacionado con la temática del "módulo 
informático" para el cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos, desarrollado por la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

El personal delegado por cada entidad municipal y/o empresa metropolitana deberá estar 
en estrecha relación con la temática antes mencionada; y, deberá asistir con las 

Secretaría de Cr=" to TERRITORIO 
14A8tTAT Y VIVIENDA 	Digno 

García Moreno N2-57, entre Sucre  y Bolívar- Telt: PBX. 395 2300 - www.quito.gob.ec 	 2/4 

11~11111~11111~11.111111111~ 



BICENTENARIO 
SAIMLA 05 PICHINCHA 1822 

Oficio Nro. STHV-2022-0285-0 

Quito, D.M., 20 de febrero de 2022 

herramientas necesarias (laptop) con el fin de aprovechar de mejor manera el taller. 

El taller se realizará el día miércoles 02 de marzo de 2021, de 14h00 a 16h00, en la sala 
de reuniones (cuarto piso) de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (García 
Moreno y Sucre). 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Arq. Iván Vladimir Tapia Guijarro 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 

Copia: 
Señorita Arquitecta 
Ninike Ariel Celi Atala 
Jefa Unidad de Implementación y Monitoreo del Hábitat - Funcionaria Directiva 7 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA - DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Señor Economista 
Pedro Agustín Cando Cando 
Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Señor Magíster 
Vinicio Darío Peña Mena 
Servidor Municipal 13 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 	DIRECCIÓN 
METROPOLITANA DE DESARROLLO URBANÍSTICO 

Acción
- idismi~~1, 

Siglas 
esponsable 

Siglas 
Unidad 

Fecha Sumilla 	lir 
Elaborado por: Pedro Agustín Cancio Cundo pc STHV-DMDU 2022-02-17 

Revisado por: Ninike Ariel Celi Atala nata STHV-DMDU 2022-02-17 

Aprobado por: Iván Vladimir Tapia Guijarro IVTG STHV 2022-02-20 

García Moreno N2-57, entre Sucre y  Bolívar -  Te1f.: PBX. 395 2300 - www.q u itagob.ec. 
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PAIr A LLEANDETINHINCHR21822    

Oficio Nro. STHV-2022-0285-0 

Quito, D.M., 20 de febrero de 2022 

Secretaria de 
TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

García Moreno N2-57, entre Sucre y Bolívar - Telt: PBX. 395 2300 - www.quito.gob.ec  
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ANEXO 3: 	 Secretaría de 
FLUJO DEL PROCESO DE APROBACIÓN DE PROYECTOS 	 TERRITORIO 
POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD 	 HÁBITAT Y VIVIENDA 
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ANEXO 5: 
PROCESO METODOLÓGICO PARA OBTENER LOS VALORES DE ÍNDICES 
DE REVALORIZACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
CLASIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO EN CAMBIOS PU 

Secretaría de 
TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

/1%  Por un quito  -21 
Digno 199T1212 

Cálculo del índice de revalorización por transformación de la clasificación 
y/o modificación de uso del suelo (IRcu) - Cambios PUOS - PUGS 
Los cálculos realizados en el presente documento hacen referencia a los índices de revalorización por transformación de la clasificación y/o modificación 
del uso del suelo desde el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) al Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) - cambios de PUOS a PUGS 

1. Instalación e importación de librerías para el procesamiento 

In [1]: 

!pip install pandas 
!pip install numpy 
!pip install matplotlib 

Requirement already satisfied: 
Requirement already satisfied: 
from pandas) (2.8.1) 
Requirement already satisfied: 
s) (2020.1) 
Requirement already satisfied: 
as) (1.18.5) 
Requirement already satisfied: 
teutil>=2.6.1->pandas) (1.15.0) 

pandas in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (1.0.5) 
python-dateutil>=2.6.1 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  

pytz>=2017.2 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from panda 

numpy>=1.13.3 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from pand 

six>=1.5 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from python-da 

Requirement already satisfied: numpy in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (1.18.5) 
Requirement already satisfied: matplotlib in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (3.2.2) 
Requirement already satisfied: cycler>=0.10 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from matpl 
otlib) (0.10.0) 
Requirement already satisfied: pyparsing!=2.0.4,!=2.1.2,!=2.1.6,>=2.0.1 in c:\users\dell\anaconda3\1  
ib\site-packages (from matplotlib) (2.4.7) 
Requirement already satisfied: numpy>=1.11 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from matplo 
tlib) (1.18.5) 
Requirement already satisfied: python-dateutil>=2.1 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (fr 
om matplotlib) (2.8.1) 
Requirement already satisfied: kiwisolver>=1.0.1 in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from 
matplotlib) (1.2.0) 
Requirement already satisfied: six in c:\users\dell\anaconda3\lib\site-packages  (from cycler>=0.10-> 
matplotlib) (1.15.0) 

In [2]: 

import pandas  as pd 
import numpy as  np 
import  matplotlib.pyplot as plt 
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2. Importar base de datos 
Esta base de datos contiene la información oficial del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) y la 

información de catastro del Distrito Metropolitano de Quito con corte al 15 de diciembre de 2021. 

3111322, 13:02 	 Arálisis del cambio de uso ce suelo entre el PUOS y Pt/GS e nivel de predio 

Análisis del cambio de uso de suelo entre el PUOS y PUGS a nivel de predio 

X ELIMINAR 	dEtie RESPONDER 	« RESPONDER A TODOS 	—) REENVIAR 

ni Fernando Mauricio Pavon Cevallos 
colé 1511212021 17:17 

Para: Pedro Agustin Cando Cande; 

Cc: Mauricio Ernesto Marin Echeverria; Deysi Adriana Maisincho Toapanta; 

• El mensaje se env ó con importancia alta. 

Estimado Pedro, 

Marcar como no leído 

Junto con saludarte, te comento que se ha culminado con el análisis del cambio de uso de suelo entre el PUOS y PUGS a nivel de predio 
requerido para el cálculo de la COD. A continuación te copio un link de descarga que contiene la información en los formatos requeridos 
(.mdb, csv y dbf). Por motivos de número de registros, la información ha sido dividida en dos archivos en los formatos .csv y dbf. Te pido me 
confirmes la correcta descarga de la información. 

link de descarga (caduca en 10 días):  https://wellit-ntdXBflYhz  

Atentamente, 

Ing. Fernando Pavón, MSc. 
COORDINADOR UNIDAD DE GEOMÁTICA 
SECRETARIA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
YV!S.t) DF rnRF1DEhCIaL [DAD: La infremackin contenida es eda e-mail es confidencial y solo puede ser utilizada por el indivrctuo o la entidad a la cual esta d nodo. Sr usted no es el receptor autorizado. 0101010 
-e`onnytn. alusinn. d,stnnun 	n copia de este manaram esta ;vid-birle y sera sancionada por ley. Si por encriscibe este mensaje. por lavo-  reenviado e so erigen para comunicar la recepción eguivocada y barre 
7rned atamente meroyse y cudlquiss adjunto recibido. r.1D510 no asume responsabilidad sobe la infonnación, opinones o criterios contenidos en este e-mail que no estén teladenados con negocios o actvidedes 

conottoles o tontones de Su renstente. 

hltpsficorreo.quito.gob.edowa/Ilviewrnadel=ReadMessagellern&iternID,AAWAGJj0D14ZrnMwLWQyMmlINDAyZiO4Zmi5LWE2NTAOMDBiNzIoNM,13GAAAAAAAAsERKOakDQL7Np%2F0BkG18BwB2W6a7w5ikS7... 1/1 

Los valores AIVA contenido en la presente base de datos corresponden a los del bienio 2022 - 2023, mismos que fueron aprobados en dicimebre del 

2021 mediante ordenanza metropolitana No. 027-2021 

In [3]: 

df = pd.read excel('BDD PUOS PUGS IRcu Test PC_23_03_2022.xlsx') 
df.head(3) 

Out [3] : 

Predio ArTerrPredio ArConstruccion ValConstruccion 	AdmZonal Parroquia CLASIF_SUE 

O 5028217 	39917.35 	141.00 	1387440 EUGENIO_ESPEJO Iniaquito 	Urbano Residencial_urbano_de_Baja_Der 

1 3655458 	19.63 	125.38 	89242.53 EUGENIO_ESPEJO Iniaquito 	Urbano 

2 3655430 	13.04 	 83.26 	55943.42 EUGENIO_ESPEJO Iniaquito 	Urbano 

r.-0.c. v99 
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In [4]: 

# Variables que contiene  la Base de datos para  el  cálculo del IRcu de PUOS a PUGS 

df.columns 

Out[4]: 

Index(['Predio', 'ArTerrPredio', 'ArConstruccion', 'ValConstruccion', 
'AdmZonal', 'Parroquia', 'CLASIF_SUE', 'LEYENDA', 'USO_VIGENT", 
'CLASIFICAC', 'Equivalenc', 'COD_DESC', 'ACTIVIDADE', 'CANTIDAD', 
'COD DESC2', 'PRONIBIDO_', 'CANTIDAD_1', 'Clasificacion_del_suelo', 
'cambio', 'IR', 'AivaValor', 'Equiv_normal, 

dtype='object') 

3. Cálculo del valor promedio del AIVA por uso del suelo según el PUGS 
En este proceso se calcula el AIVA promedio para cada uso de suelo determinado en el PUGS, por Administracuón Zonal y desagregado según la 

clasificación del suelo (Urbano y Rural). 

La variable "LEYENDA" contiene como atributos los usos del suelo del PUGS, mientras que la variable "AivaValor" hace referencia al AIVA promedio 

calculado para los usos del suelo del PUGS 

In [5]: 

dfp = df.pivot_table(index=rAdmZonal','CLASIF_SUE','LEYENDA1, values='AivaValor', aggfunc='mean') 
dfp 

Out[5]: 

AdmZonal CLASIF_SUE LEYENDA 

AivaValor 

CALDERON Rural Equipamiento JE) 0.000000 

Proteccion_Ecologica_(PE) 3.240741 

Recurso_Natural_No_Renovable _(RNNR) 0.000000 

Recurso_NaturallIenovable JRNR_2) 0.000000 

ResidenciallluraURR) 0.077922 

TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Baja_Densidad JRUB_2) 160.118225 

Residencial_urbano_de_Baja_Densidad_(RUB_3) 174.260495 

ResidenciaLurbano_de_Media_Densidad_(RUM_2) 167.064018 

■••••., Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM_3) 187.294880 

Residencial_urbano_de_Media_Densidat(RUM_4) 247.221633 

r. 155 rows x 1 columns 

3.1. Guardar base de datos de las AIVA promedio calculado 

Se crea una base de datos en formato Excel, el mismo que es guardado para su posterior cruce con las AIVA promedio de los Usos determinados en el 

PUOS 

In [6]: 

dfp.to_excel('Ejemplo pivote.xlsx') 

3.2. Importar base de datos de las AIVA promedio calculado 

Se importa la base de datos de las AIVA promedio calculado (por usos PUGS), para sobre esta realizar los ajustes de formato 
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In [7]: 

dfl = pd.read_excel('Ejemplo pivote.xlsx') 
dfl 

Out(71' 

AdmZonal CLASIFS U E LEYENDA AivaValor 

O CALDERON Rural Equipamiento (E) 0.000000 

1 NaN NaN Proteccion_Ecologica (PE) 3.240741 

2 NaN NaN Recurso_Natural_No_Renovable JRNNR) 0.000000 

3 NaN NaN Recurso Natural_Renovable (RNR 2) 0.000000 

4 NaN NaN Residencial_Rural_(RR) 0.077922 

... ... ... ... 

150 NaN NaN Residencial_urbano_de Baja_Densidad JRUB 2) 160.118225 

151 NaN NaN Residencial urbano_de Baja_Densidad_(RUB_3) 174.260495 

152 NaN NaN Residencial_urbano de_Media_Densidad (RUM 2) 167.064018 

153 NaN NaN Residencial_urbano de_Media_Densidad (RUM 3) 187.294880 

154 NaN NaN Residencial_urbano de_Media_Densidad (RUM 4) 247.221633 

155 rows x 4 columna 

Código para rellenar los atributos de la base de datos de las AIVA promedio calculado (por usos PUGS) 

In [8] : 

dfl['AdmZonal'] = dflUAdmZonal'l.ffill() 
df1PCLASIF SUE'l = dflUCLASIF_SUE'iffill() 
dfl.head(20) 

Out [8] : 

AdmZonal CLASW_SUE LEYENDA AivaValor 

O CALDERON Rural Equipamiento JE) 0.000000 

1 CALDERON Rural Proteccion_Ecologica_(PE) 3.240741 

2 CALDERON Rural Recurso Natural_No Renovable (RNNR) 0.000000 

3 CALDERON Rural Recurso_Natural_Renovable (RNR_2) 0.000000 

4 CALDERON Rural Residencial Rural_(RR) 0.077922 

5 CALDERON Rural Residencial_Rural_Restringiclo (RRR) 0.000000 

6 CALDERON Rural Suelo_de Reserva_(SR) 4.418182 

7 CALDERON Urbano Comercios_y_Servicios_Especializados_(CSE) 111.844575 

8 CALDERON Urbano Equipamiento JE) 105.535912 

9 CALDERON Urbano Mediano_Impacto (NI) 121.184874 

10 CALDERON Urbano Multiple_(M) 113.494165 

11 CALDERON Urbano Proteccion_Ecologica_(PE) 58.144000 

12 CALDERON Urbano Proteccion_Urbana_Patrimonial (PUP) 155.841837 

13 CALDERON Urbano Residencial_urbano_de_Baja_Densidad JRUB _1) 77.288045 

14 CALDERON Urbano Residencial_urbano_de_Baja_Densidad_(RUB_2) 79.447908 

15 CALDERON Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad (RUM_2) 92.420466 

16 CALDERON Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad (RUM_3) 110.513447 

17 CALDERON Urbano Residencial_urbano de_Media_Densidad (RUM 4) 97.617234 

18 CENTRO HISTORICO Rural Equipamiento JE) 2.642857 

19 CENTRO HISTORICO Rural Proteccion_Ecologica_(PE) 3.616046 

4. Cálculo del valor promedio del AIVA por uso del suelo según el PUOS 
En este proceso se calcula el AIVA promedio para cada uso de suelo determinado en el PUOS, por Administracuón Zonal y desagregado según la 
clasificación del suelo (Urbano y Rural) 
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4.1. Creación de una variable tipo "ID" 

Sobre la base de datos importada en el punto número 2 de este documento, se crea una variable tipo "iD" el mismo que es resultado de concatenar el 
uso de suelo del PUOS con la clasificación del suelo correspondiente. Este proceso permitirá posteriormente obtner en una sola variable el AIVA 
promedio para cada usos del suelo del PUOS según la clasificación del suelo. 

La variable "USO_VIGENT" contiene los atributos del uso del suelo del PUOS 

In [9] : 

df['USO PUGS_CLASIF1 = dfUUSO_VIGENT1 + " " + df['CLASIFICAC'] 
df.head(3) 

Out (9] : 

Predio ArTerrPredio ArConstruccion ValConstruccion 	AdmZonal Parroquia CLASIF_SUE 

0 5028217 	39917.35 	141.00 	13874.40 EUGENIO_ESPEJO 	Iniaquito 	Urbano Residencial_urbano de_Baja_Der 

1 3655458 	19.63 	125.38 	89242.53 EUGENIO_ESPEJO Iniaquito 	Urbano 

2 3655430 	13.04 	 83.26 	55943.42 EUGENIO_ESPEJO Iniaquito 	Urbano 

route x 9R rniltr-nnc 

5. Cálculo del valor promedio del AIVA por uso del suelo según el PUOS 
En este proceso se calcula el AIVA promedio para cada uso de suelo determinado en el PUOS, por Administracuón Zonal y desagregado según la 
clasificación del suelo (Urbano y Rural, considerando el proceso del punto 4.1. del presente documento) 

In [10]: 

dfp2 = df.pivot_table(index=rAdmZonall, columns=UUSO_FUGS_CLASIF1,values='AivaValor', aggfunc='mean') 
dfp2 

Out[10]: 

USO_PUGS_CLASIF Agricola_Resid. JARI_Rural Agricola_Resid. JARLUrbano Area_prornocion_(Z)_Rural Area_promocion_(Z)_Urbano 

AdmZonal 

CALDERON 0.619539 12.053691 NaN 89.422362 

CENTRO_HISTORICO 33.913043 60.678095 NaN 156.337349 

ELOY ALFARO 0.113924 8.265306 NaN NaN 

EUG ENIO_ES PEJ O 20.412429 78.367347 0.00000 561.500000 

LA_DELICIA 19.294857 24.576874 46.00000 96.161512 

LOS_CHILLOS 10.414925 38.810425 0.00000 NaN 

QUITUMBE 43.166667 29.344828 2.22449 140.972022 

TU MBACO 16.179642 52.037225 15.87500 NaN 	 

v 	nr.le Irra,c 

5.1. Guardar base de datos de las AIVA promedio calculado 

Se crea una base de datos en formato Excel, el mismo que es guardado para su posterior cruce con las AIVA promedio de los Usos determinados en el 
PUGS 

In [11]: 

dfp2.to_excel('Ejemplo pivote puos.xlsx') 
	

J3 
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5.2. Importar base de datos de las AIVA promedio calculado 

Se importa la base de datos de las AIVA promedio calculado (por usos PUOS) 

In [12]: 

dfp3 = pd.read_excel('Ejemplo pivote puos.xlsx') 
dfp3 

Out[12]: 

AdmZonal Agricola_Resid. JARI_Rural Agneola_Resid. JARLUrbano 	Area_promocionJZ)_Rubal Area_promocion_(Z)_Urbar 

O 	 CALDERON 0.619539 12.053691 	 NaN 89.42231 

1 	CENTRO_HISTORICO 33.913043 60.678095 	 NaN 156.3373,  

2 	ELOY_ALFARO 0.113924 8.265306 	 NaN Na 

3 	EUGENIO_ESPEJO 20.412429 78.367347 	 0.00000 561.50001 

4 	LA_DELICIA 19.294857 24.576874 	 46.00000 96.1615' 

5 	LOS_CHILLOS 10.414925 38.810425 	 0.00000 Na 

6 	 QUITUMBE 43.166667 29.344828 	 2.22449 140.9720; 

7 	 TUMBACO 16.179642 52.037225 	 15.87500 N'a 

1k rnlarc x Rd. nnln mnc 

6. Transformar base de datos del AIVA promedio de usos del suelo 
PUOS 
En este proceso la base de datos de las AIVA promedio calculado (PUOS) se transforma de formato matriz a formato plano en el que todos los usos del 

suelo PUOS que aparecen como columnas en el punto 5.2. del presente documento, se convierten en filas con su valor AIVA promedio. 

La variable "Mean" hace referencia al AIVA promedio calculado para los usos del suelo del PUOS 

In [13]: 

dfp3 = pd.melt(dfp3, id_vars=rAdmZonall, var_name=PUSO_PUGS_CLASIF1, value_name='Mean') 
dfp3 

Out[13]: 

AdmZonal USO_PUGS_CLASIF Mean 

O CALDERON Agricola_Resid._(AR)_Rural 0.619539 

1 CENTRO_HISTORICO Agricola_Resid._(AR)_Rural 33.913043 

2 ELOY_ALFARO Agricola_ResidJARLRural 0.113924 

3 EUGENIO_ESPEJO Agricola_Resid._(AR)_Rural 20.412429 

4 LA_DELICIA Agricola_Resid._(AR)_Rural 19.294857 

259 EUGENIO_ESPEJO Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 705.256136 

260 LA_DELICIA Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 122.408891 

261 LOS_CHILLOS Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 90.166551 

262 QUITUMBE Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 129.687834 

263 TUMBACO Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 179.560259 

264 rows x 3 columns 

7. Consolidar base de datos de AIVA promedio PUGS y PUOS 
En este proceso se consolida en una sola base de datos el AIVA promedio PUGS calculado (con formato ajustado) y el AIVA promedio PUOS calculado. 

Al disponer el AIVA promedio (calculado) de los usos del suelo PUGS (AIVA promedio ==> "AivaValor") y del AIVA promedio (calculado) de los usos del 

suelo PUOS (AIVA promedio ==> "Mean"), se puede iniciar el proceso de cálculo el Índice de Revalorización por cambio de uso de suelo de PUOS (uso 

de partida) a uso de suelo del PUGS (uso de llegada), como una división del aiva promedio de llegada para el AIVA promedio de partida. A este cociente 

posteriormente se le aplican unos cálculos (condicionados) adicionales para la obtención del IRcu final. 
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In [14] : 

inner = pd.merge(dfl, dfp3, on='AdmZonal' ) 
inner 

Out [14] : 

AdmZonal CLASIF_SUE LEYENDA AivaValor US0_1.11GS_CLASIF Mean 

O CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.000000 Agricola_Resid._(AR)_Rural 0.619539 

1 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.000000 Agricola_Resid._(AR) Urbano 12.053691 

2 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.000000 Area_promocion_(Z)_Rural NaN 

3 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.000000 Area_promocion_glUrbano 89.422362 

4 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.000000 Equipamiento_(E)_Rural 0.000000 

5110 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_ Media_Densidad JRUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_1 JRU1)_Urbano 170.156739 

5111 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_ Media_Densidad_(RUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_2 JRU2) Rural 26.742604 

5112 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_ Media_Densidad_(RUM_4) 247.221633 Resid_Urbano 2_(RU2)_Urbano 191.079154 

5113 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_ Media_Densidad_(RUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_3 JRU3)_Rural 38.000000 

5114 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_ Media_Densidad JRUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_3 JRU3)_Urbano 179.560259 

5115 rows x 6 columns 

8. Guardar base de datos consolidada de las AIVA promedio calculado 
(PUGS y PUOS) 

Se crea una base de datos en formato Excel, el mismo que es guardado para a partir de éste calcular el indice de revalorización del suelo por cambio de 

uso de PUOS a PUGS. Como se mencionó en el punto 7. del presente documento, al disponer el AIVA promedio (calculado) de los usos del suelo PUGS 
(AIVA promedio ==> "AivaValor") y del AIVA promedio (calculado) de los usos del suelo PUOS (AIVA promedio ==> "Mean"), se puede calcular el Índice 

de Revalorización (IRcu) por cambio de uso de suelo de PUOS (uso de partida) a uso de suelo del PUGS (uso de llegada), considerando como primer 
paso una división del AIVA promedio de llegada para el AIVA promedio de partida. 

El resultado o cociente nos muestra si el cambio de usos de suelo revaloriza o no el suelo, según cada caso. En este sentido, aquellos cocientes menores 
o iguales a 1, muestran que no hay revalorización del suelo; por el contrario aquellos cocientes mayores a 1 muestran una revalorización del suelo. 

Finalmente, para determinar el nivel de revalorización del suelo por cambio de uso de suelo de PUOS a PUGS, a aquellos cocientes mayores que 1, se 
les resta el valor de uno (1) con el fin de obtener el valor exacto en que se revaloriza el suelo, este dato es en definitiva el IRcu. 

In [15]: 

inner.to_excel(TDD AZ AIVA promedio USO PUOS PUGS.xlsx') 

9. Cálculo del Cociente 

En este proceso, con la base de datos del punto 8 del presente documento, se calcula el cociente como AivaValor/Mean. Es decir, se calcula el cociente 
como el AIVA promedio de llegada (PUGS) dividido para el AIVA promedio de partida (PUOS). 

9.1. Importar la base de datos del punto 8 del presente documento 

In [18]: 

df4 = pd.read_excel(TDD AZ AIVA promedio USO PUOS PUGS.xlsx') 
df4.head() 

Out[18]: 

Unnamed: O AdmZonal CLASIF_SUE LEYENDA AivaValor USO_PUGS_CLASIF Mean 

O 	 O CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.0 Agricola_Resid._(AR)_Rural 0.619539 

1 	 1 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.0 Agricola_ResidJARLUrbano 12.053691 

2 	 2 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.0 Area_promocion_(Z)_Rural NaN 

3 	 3 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.0 Area_promocion_(Z)_Urbano 89.422362 

4 	 4 CALDERON Rural Equipamiento_(E) 0.0 Equipamiento_(E) Rural 0.000000 

9.2. Calcular el cociente 
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In [21): 

df4[Tociente'] = df4rAivaValorl / df4['Mean'] 
df4.tail(10) 

Out[21]: 

Unnamed: 
O 

AdmZonai CLASIF SUE _ LEYENDA AivaValor USO_PUGS_CLASIF  

5105 5105 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad_(RUM_4) 247.221633 Resid_Rural_1_(RR1)_Urbano 

5106 5106 TUMBACO Urbano Residencial urbano_de_Media_Densidad_(RUM 4) 247.221633 Resid_Rural_2 JRR2)_Rural 

5107 5107 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM 4) 247.221633 Resid_Urbano 1A (RU1A)_Urbano 

5108 5108 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad_(RUM 4) 247.221633 Resid_Urbano_1QT_(RU1QT)_Urbano 

5109 5109 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_1_(RU1)_Rural 

5110 5110 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad_(RUM 4) 247.221633 Resid_Urbano 1_(RU1)_Urbano 

5111 5111 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad_(RUM 4) 247.221633 Resid Urbano_2 (R.U2)_Rural 

5112 5112 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM 4) 247.221633 Resid_Urbano 2_(RU2)_Urbano 

5113 5113 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM 4) 247.221633 Resid_Urbano_3 (RU3)_RuraI 

5114 5114 TUMBACO Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM 4) 247.221633 Resid_Urbano 3 (RU3)_Urbano 

9.3. Guardar la base de datos con el cociente calculado 

In [22]: 

df4.toexcel(TDD Cociente AIVA promedio PUOS PUGS.xlsx') 

10. Cálculo del IRcu 
En este proceso con la base de datos que contiene el cociente calculado, se realiza el cálculo del IRcu siguiente los procedimientos: 

1. Se introduce una condicionante: 

a) Si el cociente calculado es menor o igual a 1, entonces IRcu será igual a cero (0). Esta condicionante nos dice que si el cociente menor o igual a 1, el 
AIVA promedio de llegada (PUGS) es menor o igual que el AIVA promedio de partida (POUS) 

b) Si el cociente calculado es mayor a 1, entonces IRcu será igual al cociente menos uno (1) ==> [Cociente - 1] = IRcu. Esta condicionante nos dice que 
si el cociente es mayor a uno (1), el AIVA promedio de llegada (PUGS) es mayor que el AIVA promedio de partida (POUS) 

1. Se introduce una variable que contiene los atributos: Equivalencia_R, Equivalencia! y Sin Equivalencia. Estos atributos permiten determinar el IRcu 

promedio para los usos especiales considerados como equivalentes en Ordenanza PMDOT-PUGS No.001-2021, misma que en su Disposición 

General Décimo Tercera, manifiesta "Todo instrumento emitido con anterioridad a la vigencia del PUGS que establezca asignaciones sobre usos de 
suelo y edificabilidad, será homologado a las denominaciones de uso de suelo y revistos en el Plan de Uso y Gestión del Suelo. (...)" 

10.1. Importar la base de datos que contiene el IRcu 

Esta base de datos contiene la información descrita en el punto 10 del presente documento 

In [30]: 

df5 = pd.read_excel(TDD Cociente AIVA promedio PUOS PUGS Equiv.xlsx') 
df5.tail() 

Out[30]: 

CLASIF_SUE LEYENDA AivaValor USO_PUGS_CLASIF Mean Cociente 

5110 Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM_4) 247.221633 Resid_Urbano 1 JRUQUrbano 170.156739 1.452905 0.4 

5111 Urbano Residencial_urbano_de_Media_Densidad JRUM_4) 247.221633 Resid_Urbano 2_(RU2)_Rural 26.742604 9.244486 8.2 

5112 Urbano Residencial_urbano_de_Media Densidad_(RUM_4) 247.221633 Resid_Urbano_2 (RU2)_Urbano 191.079154 1.293818 0.2 

5113 Urbano Residencial_urbano_de_Media Densidad_(RUM 4) 247.221633 Resid_Urbano_3_(RU3)_Rural 38.000000 6.505832 5.5 

5114 Urbano Residencial_urbano de_Nledia Densidad JRUM 4) 247.221633 Resid_Urbano_3_(RU3)_Urbano 179.560259 1.37681.7 ...._0.3 



Secretaría de 
TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA BICENTENARIO 

ANEXO 5: 
PROCESO METODOLÓGICO PARA OBTENER LOS VALORES DE ÍNDICES 
DE REVALORIZACIÓN PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA 
CLASIFICACIÓN Y MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO EN CAMBIOS PU 

In [31]: 

df5.columns 

Out[31]: 

Index(PCLASIF SUE', 'LEYENDA', 'AivaValor', 'USO_PUGS_CLASIF', 'Mean', 
'Cociente', 'IRcu', 'Equiv_PUOS_PUGS'], 

dtype='object') 

10.2. Calcular el IRcu promedio para los usos equivalentes - Ordenanza PMDOT-PUGS No.001-2021 

In [32]: 

df6 = df5.groupby(rEquiv_PUOS_PUGS1).agg({'IRcu': 'mean')) 
df6 

Out (32] : 

IRcu 

Equiv_PUOS_PUGS 

EQUIVALENCIA I 	1.180258 

EQUIVALENCIA_R 0.201773 

SIN EQUIVALENCIA 102.508949 

NOTA ADICIONAL: 
Todos aquellos usos que no sean equivalentes (SIN EQUIVALENCIA) según la Disposición Décimo Tercera de la Ordenanza PMDOT-PUGS No.001- 

2021, tendrán su propio IRcu según tipo de cambio de uso, Administración Zonal y Clasificación del suelo 



ANEXO 6: 

VARIABLES, ATRIBUTOS, DEFINICIONES, FÓRMULAS Y FUENTES 

DE INFORMACIÓN PARA LA SIMULACIÓN DE LA FÓRMULA COD 

Secretaría de 
TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA 

üito 
Digno BICENTENARIO 

VARIABLE 

CAT PREDIO ID 

TIPO DE VARIABLE 

Numérico 

FÓRMULA DESERIPCION 

Código de identificación del Predio que consta en la base de Catastros 

FUENTE 

Dirección Metropolitana de Catastro 
CAT_LOTEJD Numérico Código de identificación del Lote que consta en la base de Catastros Dirección Metropolitana de Catastro 
NUMERO PREDIO Numérico • Nén_...o asignado al predio en la base de Catastros Dirección Metropolitana de Catastro  

Dirección Metropolitana de Catastro PROPIEDAD Alfabético Tipo de propiedad del inmueble. Puede ser Uni Propiedad o Propiedad Horizontal 
CAT AIVA VALOR Numérico Valor del Área de Intervención Valorotiva (AIVA) Dirección Metropolitana de Catastro 
DESTINO_ECONOMICO Alfabético • Destinoeconinnico del inmueble. Puede ser agrícola, comercial, habitacional, etc. Dirección Metropolitana de Catastro 
AREA TERRENO Numérico Area del terreno registrado en el Catastro Dirección Metropolitana de Catastro 
AREA CONSTRUCCION Numérico - Área de la construcción registrado en el Catastro Dirección Metropolitana de Catastro 
ZONA ADMIN Categórica / Alfanumerico - Administración Zonal Dirección de Planeamiento (PU05), STHV. 
CLASIF_SUE Alfabético Clasificación del meto asignado en el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 
SUBCLASIF Alfabético - Subdaillicación del suelo asignado en el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 
zoNIFICACI_PUOS Alfanumérico - Zonificación asignada en el PUOS Dirección de Planeamiento (PLI05), STHV. 
USO VIGENr Alfanumérico • uso del suelo asignado en el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 
PISOS PUOS Numérico Número de pisos asignado por el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 
COSPE PUOS Numédco - COS Planta Baja asignado por el PUOS Dirección de Planeamiento (PU05), STHV. 
LOTE MIN PUOS Numérico LOTE Mitin» asignado por el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 
COSTOTALPUOS Porcentaje - COS Total asignado por el PUOS Dirección de Planeamiento (PUOS) STHV. 
COSTOTALPUOSM2 Numérico COS Total en ria, asignado por el PUDS Dirección de Planeamiento (PUOS), STHV. 

CUMPLELOT MIN PUOS Categódca 1 alfabético 

"41(AREA_TERRENO e LOTE_MIN_PUDS,"No 

cumple","Curnple") Identifica si el terreno cumple o no con la condición de Lote Mínimo establecido por el PUOS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 
P USO GRAL Alfabético • Uso general asignado por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 
P USO_PRINC Alfabético • Us o principa I asignado por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), snw. 
P_TIPO Alfanumérico Tipología de uso asiganada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STI-IV. 
P ZONIFICACION_EB Alfanumérico • Zonificación para edificabilidad básica, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 
P_LOTEMIN_EB Numérico - Lote mínimo para la edificabilidad básica, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 
P PISOS EB Numérico - Numero de pisos para la edificabllidad básica, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STEN. 
P_COS_PB_Efl Numédco - COS Planta Baja para edificabilidad básica, asignada por el PUGS Dirección de n'encomien» (PUGS), OCA. 
COSTOTALEB Porcentaje "n1P COS_PB_EB 1 1001 • P_PISOS_EB" COS Total para edificabilidad básica, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), Mí. 

COSTOTALEBM2 Numérico ,COSTOTALEB • AREA TERRENO" 
COS Total en rn2. Resulta de multiplicar el COS Total porcentual (asignada por el Pila para 
edificabilidad básica) por el área del terreno del predio Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 

CUMPLELOT MIN EB Categórica/Alfabético 

"rSHAREA TERRENO < P LOTE_MINEB,"No 

cumple:temple") 
identifica si el terreno cumple o no con la condición de Lote Mínimo establecido per el PUGS 
para la edificabilidad básica Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 

P_EDIF BASICA Alfanumérico Edificabilidad básica asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 
P_EDIF GRAL MAX Alfanumérico - Edificabilidad general máxima asignada por el POST Dirección de Planeamiento (PUGS), OCA. 
LOTE_MIN_EGM Numédco • Lote mínimo para la edificabilidad general máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), OCA. 
PISOS_EGM Numérico - Número de pisos para le edificabilidad general máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 
COSPBEGM Numérico COS Planta Baja para edificabilidad general máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 
COSTOTALEGM Porcentaje ".(COSPBEGM / 100) • PISOS EGM" COS Total para edificabilidad general máxima, asignada por el PAGA Dirección de Planeamiento (PUGS), Mi,. 

COSTOTALEGMM2 Numérico "eCOSTOTALEGM • AREA TERRENO" 
COS Total en m2. Resulta de multiplicar el COS Total porcentual (asignada por el PUGS para 
edificabilidad general máxima) por el área del terreno del predio Dirección de Planea miento (PUGSI, STHV. 

CumPistOT_MIN_EGM Categórica/Alfabético 

"nSI(AREA TERRENO <LOTE_MIN_EGM,"No 

cumple","Cumple") 
Identifica si el terreno cumple o no con le condición de Lote Mínimo establecido por-  el PUGS 
para la edificabilidad general máxima Dirección de Planea Mento (PUGSI, STHV. 

P_EDIF_ESP MAX Alfanumérico EdI(ieabl1ldad especifica máxima asignada por el PUGS Dirección de Planea miento (PUGSI, STHV. 
LOTE_MIN_EGE Numédco Lote mínimo para la edificabilidad específica máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 
PISOS_EGE Numérico - Número de pisos para la edificabilidad especifica máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planeamiento (PANAL 51111V. 
COSPBEGE Numérico COS Planta Baja para edificabilidad especifica máxima, asignada por el PUGS Dirección de Planea miento (PUGSL STHV. 
COSTOTALEGE Porcentaje ".(COSPBEGE / 100) • PISOS ESE" COS Total para edificabilidad especifica máxima, asignada por el PONS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 

COSTOTALEGEM2 Numérico "éCOSTOTALEGEM2 • AREA_TERRENO" 
COS Total en nal Resulta de multiplicar el COS Total porcentual (asignada por el PUGS para 
edificabilldad especifica máxima/ por el área del terreno del predio Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 

CUMPLELOT MIN EGE Alfabético 

"<$1(AREA_TERRENO <LOTE_MIN_EGE,'No 

cumple","Cumple") 

identifica si el terreno cumple o no can la condición de Lote Mínima establecido por el PUGS 

para la edificabilldad especifica máxime Dirección de Planeamiento (PUGS), SIMA. 
M2PUGSEBPUOS Numérico ,COSTOTALEBM2- COSTOTALPIJOSM2" Área excedente constructivo (m21. PUOS vs Edificabilidad básica PONS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 

M2PUGSEGMPUGSEB Numérico ,COSTOTALEGMM2- COSTOTALEBM2" 
Área excedente constructivo MI. Edificabilidad básica PUGS» Edificabilidad general máxima 
PUGS Dirección de Planeamiento (PUGSI, STHV. 

M2PUGSEGEPUGSEGM Numérico 	 .".COSTOTALEGEM2 - COSTOTALEGMM2" 
Área excedente constructivo 0,21. Edificabilidad general máxima PUGS vs Edificabilidad 
especifica máxima PUGS Dirección de Planeamiento (PUGS), STHV. 

ICEGM Numérico ,M2PUGSEGMPUGSEB / AREA TERRENO índice de construcción (IC) calculado para la Edificabilidad general máxima PUGS Dirección de Planea miento (PUGSI, STHV. 
ICEGE Numérico WA2PUGSEGEPUGSEGNI / AREA_TER RENO" indice de construcción (IC) calculado para la Edifica bi li dad especifica máxima PUGS Dirección de Planea miento (PUGSI, STHV. 

CATEGORIBACABADOS Alfabético 

Categoría de acabados de la construcción tonudos de la ordenanza de valoración catastral 
vigente del Distrito Metropolitano de Quito Determinado en función del valor del AIVA en que 

se encuentra el predio en analizado Dirección Metropolitana de Catastro 

COD TIPOLConstrocción Numérico - 
Código de acabados de la construcción tomados de la ordenanza de valoración catastral 
vigente del Distrito Metropolitano de Quito Dirección Metropolitana de Catastro 

VALOR_TIPOLConstrocció 

Numérico • Valor del m2 de la construcción en función de la categoría de acabados Dirección Metropolitana de Catastro 
FACTORAIUSTEPORPISOS 

EGM Numérico - 
Factor de ajuste por número de pisos asignados por el PUGS para la edificabilidad general 
máxima Dirección Metropolitana de Catastro 

VALOR TIPOLConsuucció 
nnjustado (ve) EGM Numérico 

',VALOR TIPOLConstrucción • 

FACTORAJUSTEPORPISOSEGM" 
Valor del m2 de la construcción ajustado en función de la categoria de acabados y el número 
de pisos asignados para la edificabilidad general máxima Dirección Metropolitana de Catastro 

FACTOR_USOCONSTRUCT 

MO (fu) Numérico Factor de USO planificado para la construcción Dirección Metropolitana de Catastro 

Beta EGM Numérico Ponderador de pago en condiciones de la edificabilidad general máxima 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(STHVI 

COD EGNIS Numérico Ver fórmula COD 
Concesión onerosa de derechos por aprovechamiento del 100%de la edificabilidad general 
máxima 

Secretaría de Terotorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV) 

PVP/mi Numérico 

"eVALORTIPOLConstrucciónAjustado (vc) EGM • 

FACTOR_USOCONSTRUCTIVO (fié • 1,20 
Precio de venta al público del metro cuadrado construido, tina vez aprovechado la 

edificabilidad general máxima 
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHVfi Properati. 

Utilidad/ene  Numérico 
'n(PVP/rn' - (VALOR_TIPOLConstrocciónAjustado (vc) 

EGM • FACTOR_USOCONSTRUCTIVO (fui) • 0,63" Utilidad obtenida por el aprovechamiento del 1.00%de la edificabilidad general máxima 
Secretada de Tenitorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV) 

COD EGM m2 Numédco "ICOD_EGM $ / M2PUGSEGMPUGSEB" 
Concesión onerosa de derechos por m2, y por el aprovechamiento del 100%de la edificabilidad 
general máxima 

Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(STHV) 

% CO O EGM rol vs Uti I Porcentaje "éCOD EGM m21 Utilidad/mi" 
Peso porcentual dele concesión onerosa de derechos, respecto de la utilidad del constructor 
(Edificabilidad gened máxima) 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV) 

FACTORAIUSTEPORPISOS 

EGE Numédco 
Factor de ajuste por número de pisos asignados por el PUGS paro la ere ficabil idad especifica 

máxima Dirección Metropolitana de Catastro 
VALOR_TIPOLConstrucció 

nAiustado (vc) EGE Numédco 
"•VALOR_TIPOLConstrucción • 
FACTORAJUSTEPORPISOSEGE" 

Valor del m2 de la construcción ajustado en función de la categoria de acabarlos y el número 

de pisos asignados para la edificabilidad especifica máxima 	 , Dirección Metropolitana de Catastro 

Beta EGE Numérico Paridera dor de pago en condiciones de la edificabilidad específica máxima 

Secretaría de Territorio, liábilat y Vivienda 

(STHV) 

COD EGE $ Numérico Ver fórmula COD 
Concesión onerosa de derechos por aprovechamiento del 100% de la edificabilidad especifica 

máxima 
Secretada de Tenitod o, Hábitat y Vivienda 
)STHV) 

PVP/m' Numérico 
"éVALOR_TIPOLConstrucci MAjustado (m) EGE • 
FACTOR USOCONSTRUCTIVO (fu) • 1,20" 

Precio de venta al público del metro cuadrado construido, una vez aprovechado le 
edificabilidad especifica  máxima 

Secretada de Territod0. Hábitat y Vivienda 
(STHV): n'operen, 

Utilidad/mi  Numérico 
"é(PVP/mi - (VALOR_TIPOLConstrucciónAjustado (vc) 

EGE • FACTOR_USOCONSTRUCTIVO (fu)) • 0,63" Utilidad obtenida por el aprovechamiento del 100%de la edificabilidad especifica máxima 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV) 

COD_EGE nil Numérico •COD_EGE S / M2PUGSEGEPUGSEGM" 

Concesión onerosa de derechos por m2, y por el aprovechamiento del 100% de la edificabIlidad 

especifica máxima 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(STHV) 

% COD EGE m2 vs Uti I Porcentaje "eCOD_EGE m2 / Vil lidad/m°' 
Peso porcentual de la concesión onerosa de derechos, respecto de la utilidad del constructor 

(Edificabilidad especificamáxima) 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(STHV) 
COD con FA a 10096 de 
imremento EGM Numérico Ver fórmula COD Eco-eficiencia 

Concesión onerosa de derechos aplicando la formula de Eco-eficiencia, y para un 
aprovechamiento del 100% de la edificabilldad general máxima 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(5TH0) 

COINFA)/m2 

100% EGM Numérico - 
Concesión onerosa de derechos por rol, aplicando la fórmula de Eco-eficiencia, y para un 

aprovechamiento del 100% de la edificabilidad general máxima 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(STHV) 
% captura con 100% de 
incremento EGM Porcentaje 

Peso porcentual de la concesión onerosa de derechos, respecto de la utilidad del constructor 
(6dificabilidad general máxima) • Eco eficiencia 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 
(STHV) 

COD con FA a 10096de 

incremento EGE Numérico Ver fórmula COD Eco-eficiencia 
Concesión onerosa de derechos aplicando la fórmula de Eco-eficiencia, y para un 

aprovechamiento del 100%de la edificabilidad específica máxima 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

ISTHVI 
COD(FA)/m2 
100% EGE Numérico - 

Concesión onerosa de derechos por m2, aplicando la fórmula de Eco-eficiencia, y para un 

aprovechanée ata del 100%de la edificabilidad específica máxima 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 

(S11,/) 
% captura con 100%de 

incremento EGE Porcentaje 
Peco porcentual de la concesión onerosa de derechos, respecto de la utilidad del constructor 

(Edificabilidad especifica máxima). Eco eficiencia 

Secretada de Territorio, Hábitat y Vivienda 

{STHV) 
DIFERENCIA PUOS VS 

PUGS EB Categórica/Alfabético - 
Pérdida °ganancia de metros constructivos por cambio de norma (PUOS vs Edificabilidad 

básica RAM 

Secretada de Tenitodo. Hábitat y Vivienda 

(STHV) 

11 

,""—•••• 
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ANEXO 9: FLUJO DE LAS FORMAS DE PAGO DE LA 
CONCESIÓN ONEROSA DE DERECHOS 
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Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL MANUELA SAENZ 

Señorita Ingeniera 
Gina Gabriela Yanguez Paredes 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO 

Señor Arquitecto 
Juan Gabriel Guerrero Camposano 
Administrador Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 

Señora Abogada 
Laura Vanessa Flores Arias 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA 

Señora Abogada 
Lida Justinne García Arias 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL ELOY ALFARO 

Señora 
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-1418-0 

Quito, D.M., 11 de marzo de 2022 

Mercy Nardelia Lara Rivera 
Administradora Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS 

Señor Abogado 
Pablo Andrés Játiva Moya 
Administrador Zonal 
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO 
En su Despacho 

CONVOCATORIA A LA SESIÓN No. 137 - ORDINARIA 
DE LA COMISIÓN DE USO DE SUELO 

-EJE TERRITORIAL- 

De conformidad con el literal d) del artículo 64 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
que trata sobre los deberes y atribuciones del Secretario General del Concejo; y, por disposición de la señora 
concejala Mónica Sandoval, presidente de la Comisión de Uso de Suelo, me permito convocar a ustedes a la 
sesión No. 137 - Ordinaria de la Comisión en mención, que tendrá lugar el día lunes, 14 de marzo de 2022, a 
las 10h00, en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, con el fin de tratar el siguiente orden del 
día: 

1. Comisiones generales: 
1.1. Constructores Positivos. 
Tema: Régimen de Suelo 
1.2. Sr. Manuel Suárez, Representante del Rancho San Francisco. 
1.3. Sr. Edgar Toapanta, Presidente ATROVOL-Q, 
Tema: Documento aprobado por las concesionarias mineras sobre nuevos precios al material pétreo. 

2. Conocimiento de los informes emitidos por las Administraciones Zonales en cumplimiento de la Resolución 
Nro. 010-CUS-2022; y resolución al respecto. (Informes sobre el cumplimiento de las disposiciones décimo 
tercera, décimo cuarta y décimo quinta del Plan de Uso y Gestión del Suelo.) 

3. Conocimiento del oficio Nro. GADDMQ-AZT-2022-0172-0 de la Administración Zonal Tumbaco, en 
relación al Proyecto de Laboratorio Urbano "Circuito Cumbaya"; y, resolución al respecto. 

4. Conocimiento del oficio Nro. STHV-DMGT-2022-0412-0 de 07 de febrero de 2022, de la Secretaría de 
Territorio, Hábitat y Vivienda, en relación a la Ordenanza de reconocimiento y/o Regularización de 
Edificaciones Existentes; y, resolución al respecto. 

5. Conocimiento de los informes emitidos en relación a la propuesta de aprobación de la prolongación del 
trazado vial de la calle S6C (Capitán Guido Urbina), en el tramo 
comprendido entre el inmueble con predio No. 201566 y la Autopista General Rumiñahui; y, resolución al 
respecto. 

6. Conocimiento de los informes emitidos en relación a la propuesta de aprobación del trazado vial de la calle 1 
(S63) desde la abscisa 0+390 hasta la abscisa 0+773.85; y calle J (Oe5F), desde la abscisa 0+000 hasta la 
abscisa 0+79.07, sector Paquisha, parroquia Guamaní; y, resolución al respecto. 

Secretaría General del 

CONCEJO 
Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 1224-4-47 - wwmquito.gob.ec 	 3/6 


	Page 201
	Page 202
	Page 203
	Page 204
	Page 205
	Page 206
	Page 207
	Page 208
	Page 209
	Page 210
	Page 211
	Page 212
	Page 213
	Page 214
	Page 215
	Page 216
	Page 217
	Page 218
	Page 219
	Page 220
	Page 221
	Page 222
	Page 223
	Page 224
	Page 225
	Page 226
	Page 227
	Page 228
	Page 229
	Page 230
	Page 231
	Page 232
	Page 233
	Page 234
	Page 235
	Page 236
	Page 237
	Page 238
	Page 239
	Page 240
	Page 241
	Page 242
	Page 243
	Page 244
	Page 245
	Page 246
	Page 247
	Page 248
	Page 249
	Page 250
	Page 251
	Page 252
	Page 253
	Page 254
	Page 255
	Page 256
	Page 257
	Page 258
	Page 259
	Page 260
	Page 261
	Page 262
	Page 263
	Page 264
	Page 265
	Page 266
	Page 267
	Page 268
	Page 269
	Page 270
	Page 271
	Page 272
	Page 273
	Page 274
	Page 275
	Page 276
	Page 277
	Page 278
	Page 279
	Page 280
	Page 281
	Page 282
	Page 283
	Page 284
	Page 285
	Page 286
	Page 287
	Page 288
	Page 289
	Page 290
	Page 291
	Page 292
	Page 293
	Page 294
	Page 295
	Page 296
	Page 297
	Page 298
	Page 299
	Page 300

